
CONSTANCIA SECRETARIAL: 05 de septiembre de 2024, a despacho del señor Juez, 

el presente expediente digital, informándole que la solicitante otorgó poder a profesional 

del derecho para su representación en el presente proceso. Sírvase proveer. 

 
CARLOS ALBERTO RUIZ TABARES 

Secretario 
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Santiago de Cali, 6 de septiembre de 2024 
 
 
En atención al informe secretarial que antecede, observa el despacho que la interesada 

JANNETH GARCIA MOSQUERA, otorgó poder a la abogada LUZ AMPARO LENIS 

CONTRERAS, identificada con C.C. 31.963.377 y T.P. 84.497 de la C.S.J., como 

apoderada judicial, para su representación en el presente proceso, allegando de manera 

virtual el respectivo poder y memorial solicitando se les reconozca personería para 

actuar, que por encontrarlos ajustados a derecho, se agregan al expediente digital los 

documentos aportados y se reconocerá personería a la apoderada, en los términos del 

poder conferido.   

 

Ahora bien, revisado el informe socio familiar se informa que los hermanos de la titular 

del acto jurídico, son:  ANA CECILIA GARCIA MOSQUERA, HEBERT TULIO GARCIA 

MOSQUERA, HECTOR GARCIA MOSQUERA, LILIANA GARCIA MOSQUERA, JORGE 

ELIECER GARCIA MOSQUERA y CLAUDIA PATRICIA GARCIA MOSQUERA, quienes 

serán citados con el fin de que manifiesten si están de acuerdo en fungir como persona 

de apoyo de su hermana MARIA ANGELA GARCIA MOSQUERA (a cargo de la parte 

solicitante), quienes deberán aporte el folio del registro civil de nacimiento con el cual se 

acredite el parentesco.  ADVIÉRTASE a los citados que deberán realizar la 

correspondiente manifestación de manera física ante este juzgado o por correo 

electrónico j08fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

También se requerirá a la demandante para determinar de manera clara y precisa los 

apoyos específicos que requiere MARIA ANGELA GARCIA MOSQUERA, de 

conformidad con lo establecido en el numeral 2 del artículo 5 de la Ley 1996: “Los apoyos 

que se presten para tomar decisiones deben corresponder a las circunstancias específicas de cada 

persona”, ahora bien, se debe tener en cuenta lo estipulado en el numeral 8 literal a del 

artículo 38 de la Ley 1996 de 2019, “…En ningún caso el Juez podrá pronunciarse sobre 

la necesidad de apoyos para la realización de actos jurídicos sobre los que no verse el 

proceso”. 

 

Por último, se requerirá a la demandante y a la curadora actual ANA CECILIA GARCIA 

MOSQUERA, den cumplimiento a lo ordenado en el numeral tercero del auto 

mailto:j08fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co


interlocutorio No. 343 del 05 de marzo de 2024, en el cual se ordeno aportar la valoración 

de apoyos de MARIA ANGELA GARCIA MOSQUERA.    

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, RESUELVE: 

 

 
PRIMERO: AGREGAR al expediente digital, los documentos allegados por la apoderada 

judicial de la solicitante y el memorial solicitando reconocimiento de 

personería, para que obren de conformidad.  

 

SEGUNDO: RECONOCER personería para actuar dentro del presente proceso a la 

abogada LUZ AMPARO LENIS CONTRERAS, identificada con C.C. 

31.963.377 y T.P. 84.497 del C. S de la J., conforme las condiciones y 

facultades conferidas en el poder.  

 

TERCERO: REQUERIR a la demandante para determinar de manera clara y precisa los 

apoyos específicos que requiere MARIA ANGELA GARCIA MOSQUERA, de 

conformidad con lo establecido en el numeral 2 del artículo 5 de la Ley 1996: 

“Los apoyos que se presten para tomar decisiones deben corresponder a las 

circunstancias específicas de cada persona”, ahora bien, se debe tener en cuenta 

lo estipulado en el numeral 8 literal a del artículo 38 de la Ley 1996 de 2019, 

“…En ningún caso el Juez podrá pronunciarse sobre la necesidad de apoyos para la 

realización de actos jurídicos sobre los que no verse el proceso”. 

 

CUARTO: CITAR a los hermanos de MARIA ANGELA GARCIA MOSQUERA: ANA 

CECILIA GARCIA MOSQUERA, HEBERT TULIO GARCIA MOSQUERA, HECTOR 

GARCIA MOSQUERA, LILIANA GARCIA MOSQUERA, JORGE ELIECER GARCIA 

MOSQUERA y CLAUDIA PATRICIA GARCIA MOSQUERA, con el fin de que 

manifiesten si están de acuerdo en fungir como persona de apoyo de su hermana 

MARIA ANGELA GARCIA MOSQUERA (a cargo de la demandante), quienes 

deberán aportar el registro civil de nacimiento con el cual se acredite el parentesco.  

ADVIÉRTASE a los citados que deberán realizar la correspondiente manifestación 

de manera física ante este juzgado o por correo electrónico 

j08fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

QUINTO: REQUERIR a la curadora ANA CECILIA GARCIA MOSQUERA y a la 

interesada JANETH GARCIA MOSQUERA, den cumplimiento a lo ordenado 

en el numeral tercero del auto interlocutorio No. 343 del 05 de marzo de 2024,  

a fin de que se sirvan aportar el informe de valoración de apoyos señalado 

en el numeral segundo del artículo 56 de la Ley 1996 de 2019, con el 

contenido que la misma norma determina, concordante con el artículo 38, 

debiendo acudir para el efecto, a las entidades señaladas en el artículo 11 

de la misma ley; cumpliendo igualmente con las demás exigencias de la Ley 

1996 de 2019, para adelantar el respetivo trámite de adjudicación de apoyos 

a MARIA ANGELA GARCIA MOSQUERA. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
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